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REPUBLICA DE CHI~~ 

PROVINCIA DE CU~ICO 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
ff UALAAE 

DEPTO. ADM. Y FINANZAS 

'. 

DECRETO EXENTO N2' • e 

HUALAME, 

VISTOS~ 

Lo diapuest.o por los Articulas 
2g y 49 y el 27 en relación 
con los Articulas 13 y 
siguientes del pérra:fo 4g 
del Titulo I de la Ley 
Orgénica Constitucional 
Ng18.695, de 1988, y las 
:f acul t.ades que me con:fiere 
el Articulo 56, let.ras b> e 
i) de dicho t.ext.o legal, y 

El. Eu:::ue-l:··do adoptado por el 
Honorable Concejo Municipal 
en sesión ordinaria de :feche 
03 de Enero de 1995 y 
con:f orme el art. 582 letra 
j> de le Ley N218.695. 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de otorgar el 
adecuado respaldo juridico administrativo e la definición de la 
estructura. de la Municipalidad y a la asignaci·ón de funciones a 
las respectivas unidades y con el :fin de procurar su e:feativo y 
coordinado ~jercicio,tendiente a cumplir los objetivos que le 
fije la lei, dictase el siguiente: 

REGLAMENTO DE ESTRUCTURA, FUNCIONES Y COORDINACIOH 
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TITUJ.f) l 

ARTICULO lQ. : El presente reglamenti:i munit:üpal ,-·egula L~ 

estructura y organi~ación interna d~ la 
Municipalidad, asi como las fun1-::iones generales 
y especificas asignadas B las distintas unidades 
y la ne1.=esaria 1-::oordina1-::ión entre el las. 

ARTICULO 2Q. : La Municipalidad i..::omo corpürai..::i6n de del.-·echo 
Público, esté constituida por el Alcalde y par el 
llonorable Concejo Municipal, a los que 
1-::orresponden las obligaciones y atribuciones que 
determina la Ley Orgánica, y para su 
funeionamiento dispondrá de las unidades que se 
definen en este Reglamento. 

ARTICULO 3Q. : 81 Alcalde en su calidad de máxima autol-·i.da1:l de 
la Municipalidad ejerce su direci::ión y 
administración superior y la ~upervigilancia d~ 
su funcionamiento. 

TITULO II 

D~ LA 1·:HTRUCTURA 

ARTICULO 4Q. : La estructura de la Muni1:=ipalidad, se conformaré 
con las siguientes Unidades, .la~ que dependerán 
directamente del Alcalde: 

UNIDADF.G 

1. Sei..::retaria Municipal 
2. Desarrollo Comunitaria 
:l. Obras Municipales 
4. Tránsito y Trant3porte Póbli1~0 y Rentas 
3. Administración y Finanzas 
G. Control Interno 
7. Servicios Traspasado~ 

l. Departamento de Educaeión 
2. Departamento de ~>alud 
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TITUl.U ( 

ARTICULO lQ : r=::t presente ;.-·eglamF-<nb~ mun1.1üpal. l.~f:IQul.a ¡i'I 
estrui::tura y organL-=ación int~;."'na d~ l¡.¡ 
Municipalidad, asi como las funi::iones generales 
y especificas asignadas a las óistintas unidades 
y la necesaria i::oordina1:::ión entre t:-l las. 

ARTICULO 2!! : La Municipalidad com1) 1:::orp1)ra1:::i6n de dei-·echo 
Públii::o, está constituida pot• t?l Alealde y por el 
llonorable G1lncejo Municipal, a los que 
corresponden las obligaci1)nes y atribuci1lnes que 
det-.ermina la Ley Orgánica, y para su 
funr:üonamiento dispondrá de las unidades que se 
definen en este Reglamento. 

ARTICULO 3!! : l!:l Alcalde en su calidad de má"'ima autor·idad dH 
la Municipalidad ejerce su dirección y 
administración superior y la supervigilancia de 
su funcionamiento. 

TITULO II 

Dí-: LA f.:GTRUCTURA 

ARTICULO 4Q : La estructura de la Muni1:::ipa l idad, se con.formaril 
·~on las siguientes IJnidaóes, lat:3 que dependerán 
direi:::tamente del Alcalde: 

UNIDAD&·:!.i 

l. !iecretaria Municipal 
2. Desarrollo Comunitario 
3. Obras Municipales 
4. Tránsito y Transporte Público y Rentas 
3. Administración y r.inanzas 
G. Control Interno 
7. Servicios Traspasados 

1. Departamento de ~ducación 
2. Departamento de !:>alud 



: 

ARTICULO SQ . . Las Unidades Municipales se integrarén con 
Direcciones, Departamentos, Secciones y Oxicinas. 

ARTICULO GQ : Las Unidades y las instancias senaladaa en loa 
articulas precedentes, se ordenarán de acuerdo al 
siguiente organigrama: 
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TITULO lll 

DE LAS UNIDADE:!J tlUNICIPALEUt OBJRTlVOU Y FUNClQN~U 

CAPITUUl I 

1.- !JECRETARIA MUNICIPAL: 

ARTICULO 79. : La !:ecretaria Municipal tiene como objetivo apoyar 
la gestión administrativa del Alcalde, apoyar el 
desarrollo de las actividades administrativas y 
protocolares del Alcalde, procurar el e1iciente 
desarrollo de las Comunicaciones entre la 
comunidad y el Municipio, y prestar asesoria al 
Alcalde y a las Unidades Municipales. 

ARTICULO 89. : La Secretaria Municipal dirigiré las Relaciones 
Públicas, la o1icina de partes y las 1unciones de 
Cultura y Turismo pare el cumplimiento de los 
objetivos seffalados en el Articulo anterior. 

ARTICULO 99. . . La Secretaria Municipal esteré a cargo de un 
Secretario Municipal, el que deberé cumplir las 
siguientes 1unciones: 

a) Desempefferse como Ministro de Fe en todas las 
actuaciones municipales; 

b) Dirigir las actividades de secretaria 
administrativa del Alcalde y del concejo; y 

c) Desarrollar las siguientes 
especi1icas que le asigna la Ley 
Municipalidades: 

actividades 
Orgánica de 

Abrir· un registro de inscripción pera las 
cir·gardzacioTJes comuni tar·ias y lea pe:rsonas 
naturales y juridicas que desempeffen actividades 
:relevantes dentro de la comuna, que deseen 
integrar el CESCO y que cumplan los requisitos 
legales para ello. 

Publicar en un periódico una nómina de las 
organizaciones inscritas y de las rechazadas, en 
concordancia con el pérra1o anterior. 



- Citar y asistir a las organi2aoionea y a laa 
personas naturales o juridicaa para que se 
constituyan en asamblea a :fin de elegir a loa 
Miembros del CESCO. 

Actuar como Ministro de Fe, en laa reuniones 
indicadas en el punto anterior. 

- Notificar y citar a loa concejales declarados 
~lectos por el Tribunal Electoral Regional. 

Aatua::r· como Mi:rdst::r·o de Fe en sesión 
constitutiva del concejo presidida par el Alcalde 
~lecto o por el concejal que haya obtenido 
individualmente mayor votación ciudadana. 

- Dar lectura al falla del Tribunal Electoral y 
tomar juramento o promesa a los concejales 
electos. 

Desempefta::r· las :funciones de secretario del 
concejo. 

Di::r·igi::r· la 
velando por 
dacumerJtaci ÓTJ 

Oficina de Partes del Municipio, 
el oportuno despacho de la 

y distribución de la 
correspondencia recibida, atingente 
diferentes Departamentos Municipales. 

a los 

ARTICULO 18~ ~ El encargado de Relaciones Públicas tendrá las 
siguientes funciones especificas: 

a) Mantener oportunamente informada a la 
comunidad sobre las actividades municipales y 
otras materias que sean de su interés¡ 

b) Mantener un archiva actualizados COTJ todas 
las publicaciones relacionadas con la 
administración comunal. 



--------------

CAPITULO ll 

2. ·· DIRECCION DE DEUARROLLO COMUNITARIO t 

ARTICULO 1H~ : El Departamento de AsisterJc:ia r:ocial, tendré como 
objetivo contribuir a la solución de los 
pr·oblemas socio económicos, que a.fectan a los 
habitantes de la comuna, procurando las 
condiciones necesarias que le permitan acceder a 
una mejor calidad de vida. 

l·'unci.onea Eapeci.f'i.caa: 

a> Elaborar diagnóstico que permitan identificar 
los problemas sociales y los sectores de la 
comunidad afectados, manteniendo registros 
actualizados de la realidad comunal; 

b > Definir los 
económicos de la 
asistencia social; 

distintos niveles sooio
poblaci6n que requiere 

e) Proponer, coordinar y ejecutar cuando 
cor·responda, medidas tendientes a materializar 
acciones relacionadas con asistencia social; 

d> Procurar la satis.facción de las necesidades 
básicas de la población en situación de extrema 
pobreza de la comuna, conjuntamente c:on otras 
unidades de la Municipalidad; 

e) Hacer e.fectiva la entrega de loa distintos 
bene.ficios contemplados en los programas y 
actividades de asistencia social de Gobierno, 
orientando a loa necesitados e in.forméndoles 
~obre loa servicios que existen para su atención; 

f) AterJder· y aulliliar· tranai toriamente 
Ai tuaciorJes de emergerJcia o de necesidad 
mani.fieata que a.fecten a personas o .familias de 
la comuna, organizando y coordinando con la 
colaboración de las autoridades correspondientes 
las laborea de socorro y auxilio que sean 
TJeceaari as; 

g> Coordinar el desarrollo de acciones sociales 
conjuntas con otr·aa instituciones públicas del 
voluntariado o privado, en bene.ficio de la 
comunidad. 



h> Velar por el adecuado cumplimiento de las 
medidas tendientes a satisxacer las necesidades 
básicas de la población necesitada de la comuna, 
a través de los benexicios contemplados en los 
programas de asistencia social de gobiernoJ 

í> Coordinar con la unidad de asistencia social 
y la unidad de obras, acciones relacionadas con 
la prevención de riesgos y prestación de auxilio 
en situaciones de emergencia. 

ARTICULO 12~: La Sección de Organizaciones Comunitarias 
tiene como objetivo promover la organización, 
consolidación y participación activa de las 
organizaciones comunitarias e intermedios y de 
los vecinos en general, en el desarrollo de la 
comuna. 

J.·unciones Espec:L.f"icas: 

a) Constituir el canal de comunicación entre la 
Municipalidad y las organizaciones comunitarias; 

h> In:formar, orientar y apoyar técnicamente a la 
comunidad organizada, capacitando sohre las 
:formas de solucionar problemas comunales que los 
a:fectan; 

c> Coordinar y colaborar en el accionar de los 
arganismos comunitarios en la ejecución de 
programas de desarrollo comunal; 

d) Contr·olar· el cor·r·ecto cumplimiento de la 
legislación y procedimientos que regulan la 
generación, :funcionamiento y participación de las 
organizaciones comunitarias; 

e> Mantener actualizado un registro comunal de 
las organizaciones comunitarias e~istentes en la 
comur.a; 

:f} Cumplir las :funciones especi:ficas dispuestas 
por la Ley NQ18.893; 

g) Asesorar· a las di:ferentes 
comurd tar·ias en toda materia 
:facilitar su :funcionamiento; 

organizaciones 
que permita 

h) Pr·omover· la cr·eacióTJ y :funcionamiento de 
talleres artesanales, centros sociales, 
oooperativaa y otras obras sociales destinadas al 
hieneatar de la comunidad en general; 



ARTICUW 13Q ~l Departamento de ~ducación, tendré como objetivo 
procurar las condiciones óptimas para el 
desarrollo del proceso educativo en los 
establecimientos de enseñanza a cargo de la 
Municipalidad. 

Funciones Específicas: 

a) Asumir la Dirección Administrativa de los 
establecimientos de educación municipal, en 
conformidad con las disposiciones legales 
pertinentes; 

h> Proveer los recursos humanos, financieros y 
materiales necesarios para el normal desarrollo 
de Jas actividades educativas; 

c > Promover, 
capacitación 

programar y desarrollar cursos de 
para el personal docente de los 

Servicios educacionales; 

de los programas y d) Velar por el cumplimiento 
normas técnico-pedagógicas 
Ministerio de EduGación, en los 
educacionales municipales; 

e> Coordinar con 
y en especial con 
la elaboración y 

emanadas del 
establecimientos 

organismos públicos y privados 
otras unidades municipales, en 
ejecución de programas 

extraescolares en la comuna, y 

f > Pr·omover actividades para educación de los 
padres y apoderados que redunde en un beneficio 
para el escolar. 

ARTICULO 14.Q: El Departamento de Salud e 1-Jigiene Ambiental, 
tendré como ohjetivo, asegurar la óptima entrega 
de las atenciones que otorgan los servicios de 
Ralud municipalizados, como también velar por el 
Raneamiento ambiental de la comuna. 

}•une.iones Eapeci:f.icaa: 

a> Asumir la Dirección Administrativa de los 
establecimientos de ~:alud Municipal en 
conformidad con las disposiciones legales 
vigentes; 



b > Pi"'oveel-· loa r·ecn.u."'aoa neael'!Fl:i.-·tt=i?'i f/fff·A pi¡ 
normal .funcionamiento de los servicioa 
asistenciales y/o entrega de las prestaciones que 
correspondan; 

e) Velar· par el cumplimiento de las normas, 
planes y programas que haya impartido o imparta 
el Ministerio de Salud; 

d) Elaborar y deaarrollar programas de higiene 
y protección del medio amhiente como asimismo 
ot:c·oa pr·ogr·amaa que tienden a la prevención, 
detección y tr·atamiento ele en.fermedades de los 
hahi tarJtes de la comuna, en coordinación con 
entidades privadas y con los organismos del 
Ministerio de Salud que corresponda; 

e) Coo:c·dinex· c:ion otr·aa unidadea murJicipales 
cuando corresponda, las acciones 
e:loltr·apr·ograméticas que tengan relación con la 
aalud pública dentro de las normas vigentes. 

ARTICULO 15-º: El Area de Cultura y Turismo, tendré como objetivo 
contr·ibuir al desarrollo artistico-cul tural de la 
comunidad, cama aaimisma a la promoción de las 
actividades turisticas en la comuna. 



- ----------------------

CAPITULO III 

3. - DIRECCION DE OBRAS l't:UNICIPALE!.J: 

ARTICULO 16Q: La Dirección de Obras Municipales, tendré Gamo 
objetivo procurar el desarrollo armónico de la 
comuna y velar por el cumplimiento de las 
disposiciones legales que regulan las 
edi1icaciones en la jurisdicción comunal y velar 
por· el aseo, mantención y administr·ac.ón de las 
espacios públicos, la adecuada recolección y 
disposición de las .basuras y la contribución al 
mejoramiento del media ambiente de Ja comuna. 

ARTICULO 17f!: La Dirección de Obras, tendrá las siguientes 
..,.. 1unciones ~1ener·ales y atribuciones: 

a) Elaborar el proyecto de plan regulador 
comunal y proponer sus madi1icaciones. 

b> Velar por el cumplimiento 
disposiciones del plan regulador comunal 
ordenanzas correspondientes, para cuyo 
gozaré de las siguientes atribuciones: 

de las 
y de las 

e1ecto 

1.- Dar aprobación a los proyectos de obras de 
urbanización y de const:cucciones, que en general 
se e1ectúen en las éreas urbanas y urbanorurales. 
~llas incluyen tanto las oLras nuevas como las 
ampliaciones, trans1ormaciones y otras que 
determinen leyes y reglamentas¡ 

7.- Otorgar los permisos de edi1icación de las 
abras sei'íaladas en el número anterior¡ 

3. - Dar aprobación a las sul1divisiones de 
predios urbanos y urbanos-rurales¡ 

4. - Fiscalizar la ejecución de dichas obras 
hasta el momento de su recepción, y 

Recibirse de las obras ya citadas y 
autorizar su uso. 

e) Coor·dinar el oportuno cumplimiento de los 
contratos de servicio de aseo, extracción y 
dispc.sición 1inal de la basu:ca y concervación de 
areas verdes en la comuna. 

d> Realizar tareas de inspección sobre las obras 
en uso, a 1in de veri1icar el cumplimiento de las 
disposiciones legales y técnicas que Jas rijan¡ 



e> Aplicar nórmas legales y té~niaaa pa~a 

prevenir el deterioro ambiental; 

f) Velar por el cumplimiento de las 
disposiciones del plan regulador en loa 
proyectos, subsidios, loteas y urbanizaciones en 
la comuna. 

g> Con1ecaionar y mantener actualizado el 
cat~stro de las obras de urbanización y 
edi1icación realizados en la comuna. 

h> Proponer y ej@cutar medidas relacionadas con 
la vialidad urbana y rural; la construcción de 
viviendas sociales e in1raestructura sanitaria y 
la prevención de riesgos y prestación de auxilio 
en situaciones de emergencia; 

i > En general, aplicar las normas generales 
~obre construcción y urbanización en la comuna. 

j> Inspeccionar el aseo de las vias p6hlicas, 
parques, plazas, jardines y en general, de los 
hienea nacionales de uso público existente en la 
comuna. 

k) Inspeccionar· el aer·vicio de extracción y 
disposición 1inal de la basura; 

l) Coordinar con la unidad de asistencia social 
y la unidad de obras, acciones relacionadas con 
la prevención de riesgos y prestación de auxilio 
en situaciones de emergencia. 

m> Inspeccionar la construcción, conservación y 
administración de las areas verdes de la comuna. 

n> Otras ±unciones que la Ley le seftale o que le 
asigne el alcalde las que ej~cutaré a través de 
la unidad que corresponda. 

El catastro de loa bienes inmuebles 
municipales. 

o) Administrar los bienes muebles e inmuebles 
¡:1ar·a el 1uncionamiento de la Municipalidad de 
acuerdo a las politices generales en~regadas por 
la autoridad superior. 

p> Dar cumplimiento a las normas, principios y 
pr·ocedimientos técnicos para recopilar, medir, 
elaborar, controlar e in1ormar respecto de los 
bienes corporales municipales. 



ARTICULO 18.Q 1 La aAAFIQFl Ml-m~~~f!A+ F:~Ü.Rrfi R P.i'ff~H Áf: Hn 

ARTICULO 19!h 

funcionario de planta especialmente deaigna~~ 

para di1=ho .fin. IU encai"'gado de bodega debei-:a 
llevar libros o tarjetas de carga en que an~te 
las existencias iniciales, las entradas, las 
sal idas y los saldos. f!:stos registros debei-·án 
estar permanentemente al dia, y deberán ser 
presentado a la .fiscaliza1!ión externa, en lss 
visitas inspectivas que resli1=en la Contralaria 
Regional. 

J.:l enca:r·gado 
administrativamente 
Municipales. 

de 
del 

Bodega 
Director 

dependeré 
de Obras 

La Di:r·ección de Oh:r·as tendré los siguientes 
objetivos y 1unciones espec11icas: 

l. - URBAHIGMO: Tendré c1omo objetivo estudiar y 
ejecutar todas las actividades relacionadas con 
la calidad urbano-ambiental de la comuna. 

)··unciones Eapec:l:ficaa: 

a> Estudiar el plan regulador de la comuna y 
mantenerlo actualizado, propiciando las 
modi1icaciones necesarias para procurar óptima 
utilización de los espacios 11sicos en la 
perspectiva del desarrollo integral de la comuna; 

t1) P:r·eparar loa plarJes seccionales para su 
aplicación; 

e) Revisar el cumplimiento de las disposiciones 
del plan regulador en los proyectos, 
suhdi visiones, loteas, urbanizaciones y de 
construcciones en la comuna; 

d> Dise~ar y estudiar proyectos de 
construcciones espec11icaa para ocupar espacios 
en la via pública, procurando la conservación y 
armonia arquitectónica de la comuna; 

e) Aseso:r·ar técnicamente al Alcalde y demás 
Unidades Municipales a requerimiento de éstas, en 
materias del plan regulador y urbanización 
comunal; 

~) Elaborar ordenanzas especiales para normar 
aquellos aspectos que dicen relación con el 
espacio urbano y urbano-rural; 

g) P:t·opone:r· le asignación y modi1icaci6n de 
nombres a nuevas vias y espacios públicos; 

h) Conae:r·vecdórJ del pat:r·imonio hiató:r·ico u:t·hano; 



i) Administrar los activos municipales en auantA 
a concesiones, ventas, remates y otros aspectos 
en los casinos de juegos, estadios, piscinas, 
gimnasios, mataderos, frigorificas, hoteles, 
mercados, cementerios y otras propiedades 
municipales o bienes nacionales de uso públicOJ 

j) Realizar las acciones de control respecto al 
cumplimiento de las normas que regulan el 
ejercicio de actividades económicas, el destina 
de las construcciones, edificaciones y predios y 
todo lo relacionado con avisos publicitarios en 
la comuna, proponiendo las sanciones que 
corresponde; 

/.. - EDIFICACIOH: Tendré como objetivo 
f iscali2ar el cumplimiento de las disposiciones 
legales en materia de construcciones dentro de la 
comuna. 

Funciones Eapec~~icaa: 

a) Estudiar y ver·i.ficar· el estricto c:umplimiento 
de las disposiciones legales en los proyectos de 
obras de construcciones de la comuna; 

b) Fiscalizar el cumplimiento de las exigencias 
legales y reglamentarias, en la ejecución de las 
obras de edi.ficación, ampliaciones, 
remodelacianes y/a demoliciones en la comuna; 

e) Fiscalizar el cumplimiento de la normativa 
vigente que regula la instalación de locales 
comerciales, playas de estacionamiento, centros 
de ense~an2a, hoteles, restaurantes, etc. ; 

d > Aprobar los proyectos de suhdi visiones de 
predios urbanas y de urhanización y construcción 
en general, que se realicen en áreas urhanas y/o 
urbano-rurales incluyendo ohras nuevas, 
ampliaciaens, tr·a1u"1.far·macianes y otr·as que 
determinen leyes y reglamentos; 

e) úto:rgar· las per·misos y c.:er·ti.ficados 
reglamentarias para Ja ejecución y recepción de 
abras de edi.ficación en la comuna; 

f) Recihir las obras y autorizar su uso. 

g> Aplicar normas legales y técnicas para 
prevenir el deterioro ambiental, e 

h> Reali2ar tareas de inspección de abras en uso 
a .fin de veri.ficar el cumplimiento de las 
disposiciones legales y técnicas que los rigen. 



3. - F.JECUCION DE OBRAai 
proveer las obras y ejecución de los editiato~ y 
construcciones municipales y aquellos situados en 
bienes nacionales de uso póblico cuya 
administración le corresponde: 

FUNCIONE!.i EHPF.CIFICA!i: 

a) Elaborar y ejecutar los proyectos de obras 
municipales de construcción, y urbanización; 

b) Elaborar las bases y especi1icaciones 
~écnicas de las propuestas para la contratación 
de obras municipales; 

c) Fiscalizar el cumplimiento de los contratos 
de las obras licitadas; 

d) Proponer y ejecutar acciones relacionadas con 
la prevención de riesgos y prestación de auxilio 
en situaciones de emergencia, incluyendo la 
construcción de viviendas económicas y de 
in1raestructura sanitarias, en colaboración con 
la unidad de asistencia social; 

e) Mantener el alumbrado póblico y ornamental de 
propiedad municipal; 

f) Revisar periodicamente el estado del 
alumbrado público, a objeto de solicitar su 
reposición y mantención. 

4.- PAVIMEHTACIOH: Tendré como objetivo 
mantener en óptimas condiciones la 
in1raestructura vial de la comuna: 

Funciones Eapec1~icaa: 

a> Conservar, reponer y construir los pavimentos 
de las cal2adas en condición apropiada para la 
circulación vehicular; 

b) Conae:r·va:r·, :r·eponer y construir loa pavimentos 
de los espacios de circulación peatonal; 

o) Elaborar y ejecutar los proyectos de vialidad 
urbana y rural que corresponda; 

d> Elaborar las bases y especi1icaciones 
~écnicas de las propuestas para la contratación 
de ejecución de obras relacionadas con los 
pavimentos, y 

e> Fiscalizar el cumplimiento de los contratos 
de las obras licitadas. 



CAPITULO IV 

4. - DIRECCION DE TRANuITO Y PATF.:NTl!:l~ 

ARTICULO 20Q: La Dirección de Trénsito y Patentes tendrá como 
objetivo velar por el cumplimiento de las normas 
legales que regulan el trénsi t.o y transporte 
público y por el mejoramiento de los sistemas de 
t.rénsito en la comuna. 

AllTICULO 21Q: La Dir·ección de Trénsito y Patentes tendré las 
siguientes ±unciones especi±icas: 

a) Otor·ga::r· y :r-enovar· J icencdas para conducir 
vehiculos y permisos de circulación; 

L) Deter·minar· el sentido de circulación de 
vehiculos, en coordinación con los organismos de 
la Administración del Estado competente; 

c> Velar por el ordenamiento en la ±unción del 
comer·cio que se ejerce en las vias púhJ ices, 
±erias y en propiedades municipales o nacionales 
de uso público. 

d> Seftalizar adecuadamente las vias públicas; 

e) Aplicar las normas generales so.tire trénsito 
y transporte público en la comuna, y 

f) Otras ±unciones que la ley seftale o que la 
autoridad superior le asigne, las que ejecutaré 
a través de la unidad que corresponde. 

'-' ARTICULO 22º: Las Unidades dependientes de la Dirección de 
Trénsito y Patente, tendrén los siguientes 
objetivos y ±unciones especi±icas: 

1.- PERMIGOS: Tendré como objetivo tramitar en 
la ±arma més e±iciente y expedita el otorgamiento 
de loa permisos que corresponda de acuerdo a las 
normas vigentes. 

)."unci.onea Eapec.11"icaa: 

a> Otorgar y renovar los permisos de c.:ircuJación 
de vehiculos de acuerdo a la normativa vigente; 

ti> Mantener un registro de patentes y permisos 
de circulación, y 

c> Autorizar el ±uncionamiento de las escuelas 
cie aonduair y de los establecimientos de revisión 
~écnica de vehiculos. 
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2.- EGTUDIOG E INORNIERIA D~L TüANUlTOt D~b~rá 
1=ontribuir a la optimización del uao de laa viaa 
de circulación vehicular y peatonal de la comuna. 

Funciones Especificas: 

a) Fiscalizar· el cumplimiento ele las 
disposiciones legales en materia de trénsito y 
~ranaporte público en la comuna; 

b> Estudiar y proponer medidas de regulación y 
mejoramiento de loa sistemas de trénsito en la 
comuna; 

e) Plardf"icar· y controlar programas de 
mantenci6r1 de dispoai ti vos de setialización de 
tr·tmsito; 

d) Estudiar e inf"ormar a los organismos 
pertinentes sobre las solicitudes de 
autor·izacior1es de r·ecor·ridos de locomoc:ión 
colectiva, estacionamientos, terminales y otros 
que puedan a:fectar la circulación vehicular o 
fieatonal; 

e> Elaborar las bases y especi:ficaciones para 
contratar servicios de mantención de setialización 
de trénsito y controlar su cumplimiento, y 

f) Coordinar la ejecución de proyectos viales 
con el Departamento de Obras y/o Pavimentación e 
instituciones externas. 

3. - PATRHTEB JIUNICIPALES: Deheré otorgar y 
t:r·ami ter· el pago de patentes Municipales por 
actividades lucrativas, previa autorización de 
los organismos pertinentes, manteniendo los 
registros actuali~ados de ellos. 

~unciones Eapeci~icaa: 

a> Mantener los catastros actualizados de las 
actividades primarias, secundarias y terciarias, 
avisos de publicidad y de las propiedades y su 
destino en relación con el impuesto territorial; 

L> ln:formar y tramitar las solicitudes de 
autorización o de anulación, para el ejercicio de 
actividades primarias, secundarias y terciarias 
y sobre avisos de publicidad en la comuna; 

c) Ejecutar y/o coordinar cualquier otro tipo de 
control relacionado con el otorgamiento de 
concesiones y permisos en .bienes nacionales de 
uso público y municipales y con la aplicación de 
derechos o impuestos municipales. 
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4. - KEDirn; DI!: TRANGPORTE::i Y ADQUI!HC10NF.H~ 
Tendrá como objetivo procurar la adecuada y 
e:ficiente provisión de los recursos materiales 
para el buen desempefio de los diie~entea 

departamentos Municipales, y su movilización 
según requerimientos pertinentes. 

Funciones Eapec~%icaas 

e> Tener a su 
:r·eque:rimientos, 
comunicación y 
Murdcipal ¡ 

cargo y disponer según los 
el uso de los sistemas de 

los medios de transporte 

~J Aam~n~~tr~r lQa ~~rvioios generales y menores 
de apoyo de la gestión Municipal; 

c > Velar· para que todos los vehículos 
Municipales ~engan ac~ualizadas sus hitécoras¡ 

d > Llevar una hoja de vida de cada vehículo 
indicando sus car·acter·ísticas, modelo, afio de 
~ahricación, ±echa de pertenencia al servicio, 
reparaciones que se Je hagan etc., 

e> Debe tener individualizado el 
número, bateria y neumétic.os para 
ellos Aean reemplazadoA; 

motor· con su 
impedir que 

f> Deben guardarse en el lugar destinado a ellos 
al término de la jornada, sébados y ±estivos; 

g> Para su mantención y reparación los vehículos 
deben enviarse a garajes serios y responsables, 
que sean una garantía de que no ±acturarán 
reparaciones que no se hayan e±ectuado¡ 
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CAPITULO V 

5.- ADMINISTRACION Y FINAN2AU1 

AkTICULO 23!h A le Dir·ección 
corr·espanderén 
gener·ales: 

de Administración y FinenzeR le 
Jes siguientes ±unciones 

a) Asesorar el Alcalde en la Administración del 
personal de la Municipalidad¡ 

b> Coordinar Je oportuna presentación el concejo 
pare su canRidereción, en la primera semana de 
gctubre, del presupuesta municipal y el programe 
anual, can RUR meteR y lineeR de acción. 

e> Caar·dineción per·mene:nte ent.r·e les unidades 
municipales y el concejo sohre le gestión técnica 
operacional y sus correspondientes in±ormes. 

d) Asesar·er· el Alcalde en le Administración 
financiera de las bienes municipales, pera lo 
cual le corresponderé especi1icemente: 

1.- Estudiar, 
per·cepci ón de 
Municipales. 

calcular proponer 
cualquier tipa 

~.- Visar los decretas de pego. 

y regular la 
de ingresas 

3. - Llevar le contabilidad Municipal en 
cordor·mided con J es normas de le contabilidad 
nacional y can les instrucciones que el reRpecto 
imparte le Cantrelorie General de la República. 

4. - Controlar· le gestión 1inenc:iere de les 
empresas municipales, 

5. - F.1ectuer· las pegaB municipales, manejar 
cuente bancaria respectiva y rendir cuenta a la 
Cantr·alor·ie Gener·al de Je República. 

b. - Registrar y controlar los ingresos 
municipales y 1isceles que ingresen e le 
·resorerie Municipal. 

7.- Adquirir, 
necesarias pare 
Municipalidad¡ 

distribuir y mantener 
el 1uncianemienta 

bienes 
de la 

8. - Velar, sabre adquisiciones de bienes muebles 
que haga le Municipalidad con entera libertad, 
que se recurre e le propuesta pública a privada 
o, en el cesa de adquisiciones menares, e le 
petición de tres cotizaciones. 
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ARTJ CULO 24.Q : 

.. 

'). - Para toda adqui81L:l.Ón a ti twlo i::inl?.tO~O ~~J:ii~ 

e:;,:i8tl.1" uc1a autoi- i::.::ación f.::;·uo<:Jl~ ¡:;e~ é2¡-j:q 4r1 

decreto, una resolución o una orden de compra, 
exigiendo a la persona que reciba el bien 
extender o firmar un comprobante de conformidad. 

10. - Pagar las remuneraciones del personal 
Municipal; 

11. - Realizar las inversiones de los saldos 
estacionales de Caja en el caRo que proceda. 

12.- Registrar y mantener actualizada la 
contabilidad municipal, en confor·midad con las 
normas de la contabilidad nacional y Gon 
instrucciones que al respecto imparta la 
Contraloria General de la República; 

13.- Elaborar estados y/o informes requeridos 
por las distintas unidades municipales, el 
Alcalde, Concejo y otras entidades o servicios 
públicos; 

14.- Tendré como objetivo el optimizar la 
administración del personal municipal. 

15.- Controlar permisos y licencias del personal 

16.- Elaborar Decretos de autorización 

17.- Manejar carpetas del personal 

e) En relación a los servicios traspasados le 
corresponde las funciones que se seftalan en las 
letras a) y b) anteriores en los aspectos 
normativos y de control, y 

-:f > Otras funciones que la Ley o la autoridad 
Ruperior le asigne, las que ejerceré a través de 
la unidad que corresponda. 

Las unidades dependientes de la Dirección de 
Administración y Finanzas tendrén los siguientes 
objetivos y funciones especificas. 

l. - SECCION TESORERIA: Tendr·é 
realizar con la mayor 
de los ingresoR y 
municipales. 

Funciones Especi:ficas: 

eficiencia 
ejecución 

como objetivo, 
la recaudación 
de los pagos 

a> Recaudar y percibir los ingresos por los 
distintos conceptos, tales como impuestos, 
derechos municipales y otros ingresos; 
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b) Mantener la custodia de valores y garantias 
extendidas a favor de la municipalidad; 

1;) Efectuar oportunamente los pagos municipales 
que correspondan y su direeta coordinación con el 
Depto. de Finanzas. 

d) Revisión de los formularios 
gastos para la rendición de cuentas 
Gener·al de la Repúbl ice como a 
auditoria interna respectiva; 

de in~1resos y 
a Contraloria 
la unidad de 

e) Manejar las cuentas bancarias municipales 
rindiendo cuenta a la Contraloria General de la 
Hepública, a solicitud de ésta; 

f) Elaborar registros e informes periodicamente 
a los organismos públicos que corresponda, en 
materias que sean de su competencia; 

g> Revisar el comportamiento 
ingresos y egresos en relación al 
Caja e informe a las unidades que 

r·eal de los 
Presupuesto de 
corresponda; 

h} Calcular y registrar las remuneraciones del 
per-sonal ; 

i} Proponer en conjunto con otras unidades, 
manuales de descripción y de especificaciones de 
cargos; y 

j> Velar por que el personal pueda hacer 
efectivos sus derechos estatuarios. 

2.- UNIDAD DE CONTROL E INVF.NTARIOS: Mantener 
actualizado el 
con las altas, 

inventario de los 
bajas y traslado . 

bienes muebles 
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CAPITULO VI 

G. - DIR~CCION DE CONTROL INTERNO 

ARTICULO 25!! : La Unidad de Control Interno depende directamente 
del Alcalde; esté ubicada en el nivel alto de la 
estructura municipal, y tiene un caráct.er de 
aaeaor del Alcalde y a todas las unidades que la 
componen. 

a> Funciones Generales 
1.Realizar la Auditoria operativa interna de la 
municipalidad con el objetivo de fiscalizar la 
legalidad de su act.uación; 
2. Controlar la ejecución financiera y 
presupuestaria municipal,y 
:::1. Repr·esentar· al Alcalde de los actos 
municipales, cuando los estime ilegales, para 
cuyo objeto tendré acceso a toda la documentación 
f1er·tiner1te; 
4. Representar el concejo loR déficit 
presupuestarios que advierta. 

h> Funciones Espécificas 
Estudiar y Proponer la estructura de la 

organización, en cuanto el número de unidades que 
1 a componen, distrihuciónde funciones, 
centralización de decisión, delegación, etc. ; 

Analizar las intrucciones, reglamentos, 
manuales de organización, procedimientos y 
descripción de cargos escritos, a fin de 
comprobar au utilidad y actualización, en caso de 
no contar con estos instr·umentoE=:, deheré 
elaborarlos; 
- Asesorar la puesta en marcha de cualquier nueva 
función que se establezca, asi como de cualquier 
cambio o modificación de la organización de la 
municipalidad o de su funcionamiento; 

Aaeaor·ar· a las distintas Direcciones en las 
técnicas propias de su érea; 
- f:uper·visar y contr·olar el cumplimiento de laE=: 
normas organizativas, sistemas y procedimientos 
de trabajo y evaluar el resultado de loR cambios 
que se produzcan; 

Cautelar el cumplimiento y 
actualización de los convenios 
comprometan la responzabilidad 
munic".ipales; 

recomendar la 
y contratos que 
y/o los bienes 

- Auditar los informes y estados financieros que 
la municipalidad presente a sus ejecutivos u 
c1r·ganismos externos; 

Velar por la aplicación de los criterios 
generalmente aceptados en la contahilización de 
las oper·aciones; 

Revisar el criterio técnico seguido en las 
~egulari~acionea efectuadas en la contabilidad~ 
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Efectuar la fi~~~li~~µiAn ~Rnt~~i~ f 
presupuestaria de los ing:ceeoe y i:<gl.-·i:<~o¡:¡ tiWt9 
efectóa la munic.ipalidad, y la contabili~aci6n 1l~ 
las rendiciones de cuentas por concepto de gaetoe 
de administración y de comisiones de servicio de 
los funcionarios; 
- Revisar las conciliaciones hancarias e impartir 
intrucciones y procedimientos para su con1ección¡ 

Realizar· la Audi tor·ia en el depar·tamento de 
~inanzas y en toda otra dependencia que se lleve 
contabilidad o registros independientes del 
departamento respectivo¡ 

E1ectuar las demés auditorias que el Alcalde 
ordene¡ 

Cumplir· las demés funciones que la Ley o el 
Alcalde recomiende. 

~n relación con la Auditoria operativa, ella se 
de1ine como una técnica de control que permite 
e1ectuar el examen critico y siRtemático de todo 
o una parte de una entidad, realizado de acuerdo 
can el ordenamiento vigente, con el propósito de 
veri1icar la e1iciencia (uso optimo de los 
recursos), la eficacia Cgrado en que se cumplen 
las metas) y la economicidad (alcanzar loR 
objetivos con el minimo costo>, de la gestión 
administrativa, en el cumplimiento de los 1ines 
que le son propios en la obtención de las metas 
programadas. 
~sta Auditoria puede ser realizada en cualquier 
momento del desarrollo de los programas 
municipales, porque el legislador no ha 
establecido dispoE=dción alguna en cuanto a la 
aportunidad en que ella puede e1ectuarse. 
Asimismo, la unidad de control puede actuar de 
propia iniciativa, a petición del Alcalde o del 
Concejc1. 
kespecto de la representación de ilegalidad de 
los actos municipales, la ley no seYJala la 
aportunidad en que ha de realizarse, pero 
atendida su naturaleza y la 1inalidad preventiva 
de todo siBtema de control interno, es ótil que 
~l pronunciamiento respectivo sea realizado antes 
de la materialización del acto, para evitar que 
el Alcalde incurra Pn eventuales ilegalidades que 
le puedan acarrear responsahilidades posteriores. 
Asi, es necesario someter al control previo de 
esta unidad, aquellos actos de contenido 
patrimonial que, atendida su naturaleza o 
importancia, el Alcalde estime necesario requerir 
tal pronunciamiento . 
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CAPITULO VII 

7. - INGPECCION GENERAL: 

ARTICULO 24!!: Cada Unidad Municipal velará por la :fisc:alización 
del cumplimiento de las normas y requisitos 
vigentes inherentes a ellos. A excepción del 
l>epartamento de Administración y Finanzas quien 
t.endré comc1 objetivo el ejecutar acciones de 
fiscalización pare el cumplimiento de las normas 
y requisitos vigentes para el desarrollo de 
actividades económicas, el uso de las 
construcciones, edi:ficeciones, predios y avisos 
publicitarios dentro de la comuna. 

CAPITULO VIII 

8.- COORDINACION ADKINISTRATIVA INTERNA: 

ARTICULO 25!!: Para el adecuado cumplimiento de las :funciones de 
coordinación existirá una instancia 
administrativa interna asesora del Alcalde, 
formado por los Directivos Superiores, Je:faturas 
y Pro:fesionales la Municipalidad, la que estará 
constituida en :forma de comité denominado "Comité 
'récnico Administrativa". Su objetiva ltésico es 
optimizar la gestión interna del Municipio, para 
lo cual deberé cumplir a lo menos las siguientes 
:funcic1nes: 

1.- Conocer y analizar el cumplimiento de las 
politices, planes, programas y proyectos de 
J>esar·r·ollo Cc1munal. 

;.'. - Pr·oponer las estrategias operativas 
necesarias para el adecuado cumplimiento de loA 
planes y programas Municipales. 

3.- Ordenar y evaluar los procedimientos 
administrativos internos de Ja Municipalidad, en 
cuanto se involucren dos o més unidades, 
proponiendo las modi:ficaciones que sean 
necesarias para lograr el mejor aprovechamiento 
de los recursos y del tiempo. 

4.- Pronunciarse sohre cualquier materia que el 
Alcalde y/o CONCEJO solicite relacionado con la 
gestión administrativa interna • 
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9. - FioCALIZAClON a~N~RALt 

ARTICULO 2f.!h La Fiscalización int.e:c·na de la Municipalidad 
corresponde al Alcaldet al Concejo y a los Jefes 
de Depart.ament.as y los funcionarios municipales 
mismos en su supervigilancia reciproca dent.ro del 
émbit.o de su competencia. 

Los objetivos que debe perseguir est.e aont.rol son 
los siguient.es: 

a} Velar· po:i-· la co:c·:c·ect.a aplicación de las 
normas legales y reglamentarias¡ 

.ti> Supe:c·vigila:r· la co:i-·:c·ect.a administ.:c·ación de 
los dineros y recursoA municipales; 

e> Velar por el cumplimiento de las 
instrucciones del Presidente de la Repúblicat del 
Ministerio del Interior o de la Cont.raloria 
Generalt en materias t.ales como gast.ot 
prioridadest economiast et.e . 

d) Velar por que se alcance el méximo 
rendimiento de los recursos municipales; 

e) Velar por que se rinda cuent.a de la gestión 
municipal, sobre la base de las informaciones 
c1po:c·t.unas y fidedignas que permi t.an hacer 
evaluaciones e::.lact.as de la si t.uación en cada 
momento, para poder adoptar las decisiones 
adecuadas¡ 

1. - EL ALCALDE: Tiene la pleni t.ud de las 
ffacult.ades fiscalizadoras internas, ya que es el 
único responsable de t.odo el quehacer Municipal. 

El Alcalde ~demp:c·e va a :c·esponde:c· de las 
ilegalidadest irregularidades o no acat.amient.o de 
las normas o instrucciones que Ae det.ect.en en su 
Municipalidad. Por eso debe ejercer una act.iva 
fiscalización sohre los act.os de sus 
Auha:c·dinadoF.. 

~-- LOS JEFES MUNICIPALES: Los Jefes de 
l>epart.amentos o de Sección deben controlar a su 
personal dependiente y loA actoA que realicen los 
:funcionarios suhal ternost ya que es lahor 
inherente de las jefaturas controlar a sus 
Aubo:c·dinados. Ademés los Jefes siempre tienen 
responsahilidadest en mayor o menor gradot según 
lea circunat.ancias, en las falt.as que carnet.en sus 
P.uho:c·dinadoF.. 
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3.- CONTROLES RECIPROCOS: 
un .funcionario controla 
sucesivamente, uno compra, 
tercero recibe. 

Son aquellos en que 
al otro y asi 
el otro paga, el 

4ª - Fit:CALES: Cuando decida el Alcalde e:fectuar 
y sumario Administrativo Jea investigaciones 

actuaré como fiscal 
c,aeo el Funcionar·io 
impedimento de éste, 
:funcionario del 
jerarquia. 

en las investigaciones del 
de més al ta grado o por 

el Alcalde designaré a otro 
Municipio con:f orme a su 

'rRAHSCRIBASE A TODAS LAS UHIDADEB DE l.A MUNICIPALIDAD¡ A LA 
IHTEHDEHCIA REGIONAL Y A LA CONTRALORIA REGIONAL. NOTIFIQUESE A 
LA COMUNIDAD LOCAL. SIN PERJUICIO DE QUEDAR EL PREt:ENTE 
kEGLAMEHTO A Dit:POSICION Y PARA CONOCIMIENTO PUBLICO. EN LA 
~ECRETARIA MUNICIPAL • 

DI!..iTRillUCION: 
·Alcaldia 
·Concejo Municipal 
·c/i Sr. Intendente Regional 
·c/i Sr. Contralor Regional 
·c/i Sr. Gobernador Provincial 
·Sres. Je.fes de Deptos. Municipalidades/ 

UFS/AFC/PKJ/:fvu. 


